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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA 

UNIDAD MÓVIL-SET PARA EVENTOS DE SERVICIOS INFORMATIVOS.  
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1.- OBJETO DEL CONTRATO 

Acondicionamiento y servicio de alquiler de una unidad móvil-set para retransmisión de dos 

eventos producidos por la dirección de Servicios Informativos en los meses de noviembre y 

diciembre. 

2.- ESPACIOS 

La unidad móvil-set  constará de dos espacios en diferentes alturas habilitados para la 
producción de programas de radio y televisión. La parte superior debe  contar con una superficie 
para plató equivalente a 25 metros cuadrados, con aberturas al exterior y en la parte inferior 
debe existir un espacio de unos 13 metros cuadrados para el montaje de un estudio de radio. 

Se solicita una solución de dos alturas debido a la necesidad de ocupar el mínimo espacio posible 
de la vía pública cumpliendo con las necesidades de los equipos de radios y televisión que van a 
realizar los eventos.    

3.- ALCANCE DEL SERVICIO 

Descripción técnica del servicio 

Unidad móvil 12m con extraíbles y SET en la parte superior. 

La Unidad Móvil ocupará unos 12 metros de largo, en composición tráiler o bus de doble altura.  

El tráiler o bus deberá contar con un lateral transparente de 6 mts de longitud mediante cristales 

fijos de seguridad y dos módulos laterales extraíbles de 1,05 metros, para lograr una superficie 

de más de 70m2 con dos extraíbles y más de 2,40 metro de altura.  

En la parte superior del TRAILER-SET deberá contar con un espacio acristalado de fácil montaje 

de unos 25m2 para plató de televisión así como una terraza o acceso cubierto. 

 Equipamiento específico: 

 

ALTURA SUPERIOR 

 

o Set de presentación. 

Set cubierto, con una superficie de unos 25 m2 con acceso desde la planta inferior 

del vehículo y con las cuatro paredes acristaladas con el fin de que las cámaras 

tengan visión al exterior, y así puedan hacer referencia al entorno en el que se 

encuentran. El espacio debe permitir la instalación de cámaras, monitores y material 

de iluminación necesario, así como el mobiliario para albergar hasta cinco personas 

entre presentadores y comentaristas.  

Los laterales acristalados deben ser transparentes y estar preparados para poder 

colocar filtros solares si la emisión lo requiere (por cuenta de RTVM).  

o Terraza superior. 

Zona cubierta con techo para  que visitas y equipo técnico se sitúen junto al set, así 

como posible material audiovisual de repuesto. 
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ALTURA INFERIOR 

 

o Producción radiofónica 

Será necesario un espacio de trabajo climatizado, de aproximadamente 13m2, para 

unas 6-8 personas. Será necesaria una mesa grande central de trabajo y asientos, la 

posibilidad de instalación de líneas telefónicas y conexión a internet, así como 2 

pantallas de Tv de 46”. 

Zona de trabajo para el equipo 

Será necesario un espacio de trabajo climatizado de aproximadamente 10m2.  Con 

mesa para tres personas y asientos, con la posibilidad de instalación de líneas 

telefónicas y conexión a internet, así como 2 pantallas de Tv de 46” y 3 más frente a 

la mesa de los tres comentaristas. 

Tiene espejos y mueble para maquillaje. 

o Zona de invitados y equipos de trabajo: 

Este espacio se destinará para recibir visitas, descanso y refrigerio del equipo de 

trabajo. Dicho espacio deberá contar con mesa, taburetes, microondas, frigorífico, 

cafetera, una pantalla de televisión 22”, un equipo de música y acceso a internet y 

aseo. 

El exterior de la unidad móvil estará personalizado con vinilo de corte con los logotipos del 

cliente sobre fondo blanco de pintura. Asimismo se requerirá la rotulación del cristal de la parte 

de abajo con vinilo microperforado. 

Además se solicita el siguiente equipamiento básico: 

o Aire acondicionado. 

o Instalación eléctrica e iluminación. 

o  Enganche para suministro externo de electricidad. 

o Generador/es eléctrico/s autónomo/s, con carrozado insonorizado que 

permite al vehículo montar y desmontar con total independencia, sin 

necesidad de abastecimiento eléctrico externo.  

o Para el equipamiento propio del vehículo (climatización, iluminación, 

pantallas, ordenadores, etc.) y el equipamiento adicional que requiera 

potencia adicional (focos, cámaras, etc.) RTVM aportará los grupos 

electrógenos necesarios. 

 

4.- PLANIFICACIÓN Y ENTREGA DEL SERVICIO 

La previsión inicial y actual para el servicio es la siguiente: 

 Gran Vía inauguración – 23 y 24 de noviembre. Día 23 montaje (hora a definir) y 24 

evento y retransmisión, desmontaje a partir de las 23h del día 24.  
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 Celebración 40 aniversario de la Constitución. 5 y 6 de diciembre. (5 montaje y 6 día 

del evento) 

En caso de anulación del servicio en los días previstos por causas ajenas a RTVM, se propondrá 

una nueva fecha de acuerdo con la empresa adjudicataria, en condiciones similares a las 

especificadas en el pliego técnico.  

 

5.- RECURSOS HUMANOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El adjudicatario nombrará  un coordinador del servicio o responsable que será el único 

interlocutor válido entre el responsable de  RTVM y la empresa adjudicataria. 

El personal aportado por el adjudicatario deberá estar suficientemente capacitado para atender 

adecuadamente a sus obligaciones y contará con la experiencia y cualificación técnica y 

profesional necesarias para el desempeño de sus funciones. 

 

6.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA 

1. Presentación de la Empresa. 

2. Presentación del servicio. 

2.1. Descripción técnica del equipamiento propuesto 

2.2.  Equipo profesional asociado al servicio: Descripciones, dotación asignada al servicio, 

cualificación de los coordinadores, etc. 

3. Comunicaciones e Informes. 

4. Coordinación para la implementación del servicio 

5. Resumen de prestaciones 
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